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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fernán Núñez

Núm. 2.712/2010

Doña Isabel Niñoles Ferrández, Alcaldesa-Presidenta del Ayun-

tamiento de esta Villa de Fernán Núñez. hace saber:

Que el Pleno de esta Corporación, en su sesión ordinaria del

día veinticinco de Febrero de dos mil diez, acordó la aprobación

inicial de la Memoria y Proyecto de Reglamento para creación de

una Escuela de Música Municipal, en régimen de libre concurren-

cia.

Lo que se hace público para general conocimiento por plazo de

treinta días naturales, contados a partir del siguiente al en que

aparezca publicado el presente Anuncio en el BOLETÍN OFICIAL

de la Provincia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49

y 70.2 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, a

efectos de reclamaciones y sugerencias.

Transcurrido referido plazo, con pronunciamiento expreso so-

bre las reclamaciones u observaciones si se presentaren, este

Ayuntamiento Pleno aprobará definitivamente el expediente de

conformidad con el artículo 22.2.f de la Ley 7/1985, de Bases del

Régimen Local.-

En Fernán Núñez, a 3 de marzo de 2010.- La Alcaldesa, Isabel

Niñotes Ferrández.

Martes, 06 de Abril de 2010 nº 61  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ag
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y/


		2010-04-15T13:20:41+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




